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- - ACTA DE SESIÓN NÚMERO SESENTA Y UNO (61) EXTRAORDINARIA.- 
En la Ciudad de Guaymas, Sonora, siendo las Doce Horas del día Treinta de 
Noviembre de Dos Mil Diecisiete, se reunió el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas, Sonora, para celebrar Sesión Extraordinaria, con fundamento en los 
Artículos 50, 51, 54 y demás relativos y aplicables de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 32, 34, 38 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, en el recinto 
oficial, bajo el siguiente orden del día: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. - - -  
2. ASUNTO REFERENTE A DISPENSA DE LECTURA Y DISPENSA DE 

APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN NÚMERO 60 DE CARÁCTER 
ORDINARIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2017. - - - - - - - - - - - - -  

3. ASUNTO REFERENTE A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS REFERENTE A PROYECTO DE 
LINEAMIENTOS Y POLITICAS DE GASTO PÚBLICO, ASÍ COMO DE 
TECHOS FINANCIEROS Y DE CLASIFICADORES DE ACTIVIDADES 
PÚBLICAS MUNICIPALES POR OBJETO DE GASTO Y DE 
CLASIFICACIONES PROGRAMÁTICA, ADMINISTRATIVA Y 
FUNCIONAL DEL GASTO A LOS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL EN LA FORMULACIÓN DE SUS PRESPUESTOS DE 
EGRESOS 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 - - - Con el objeto de dar cumplimiento al Artículo 81, fracción VII, del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Guaymas y dar inicio formal a la 
presente Sesión Extraordinaria; en cumplimiento al Primer Punto del Orden 
del Día, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK otorgó 
el uso de la palabra al C. DAVID MARTÍN KIAMY FELIX, Secretario del H. 
Ayuntamiento, para que se sirviera pasar lista de asistencia, constatándose y 
declarándose la existencia de quórum legal al estar presentes la Mayoría de los 
integrantes del Cuerpo Edilicio. Acto seguido, el C. Presidente Municipal, de 
conformidad al Artículo 81, Fracción VII, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora en punto de las Doce Horas 
con Dos minutos, declaró instalada y abierta la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Estuvieron presentes en la sesión el C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
LORENZO DE CIMA DWORAK, SINDICO MUNICIPAL C.P. MARÍA 
FERNANDA CABALLERO PAVLOVICH; LOS CC. REGIDORES: ENRIQUE 
HUDSON ALCERRECA, ROMELIA GUADALUPE GONZALEZ ARREOLA, 
GLADYS CRISTINA DEVORA CAZARES, JOSÉ MARÍA ANTONIO CHAZARO 
ESCALANTE, SANDRA LUZ ALMODOVAR GUERRA, PEDRO CASTILLO 
MORALES, ARIANNE PAOLA HERMOSILLO ZUÑIGA, GABRIEL RAÚL 
SANCHEZ ALMEIDA, MARÍA DEL ROSARIO BOJORQUEZ SALCEDO, 
PORFIRIO VILLA BRITO, RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, JIMENA 
JARAMILLO PEREZ, ALFONSO URIBE CORONA, JOSÉ GUZMÁN LÓPEZ 
GONZÁLEZ, ENRIQUE ENRIQUEZ BACA, RODOLFO LIZÁRRAGA 
ARELLANO, CIRO PIÑA AHUMADA y el C. DAVID MARTÍN KIAMY FELIX 
Secretario del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - En cumplimiento del Punto Dos del Orden del Día, asunto referente a 
dispensa de lectura y dispensa de aprobación del acta de sesión número 60 de 
carácter Ordinaria de fecha 30 de noviembre de 2017. En uso de la voz el C. 
Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK comentó: “En 
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relación a este punto les solicito la dispensa de lectura y dispensa de 
aprobación del acta anterior.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración del Cuerpo Colegiado la dispensa de lectura 
y dispensa de aprobación del acta de sesión número 60 de carácter Ordinaria 
de fecha 30 de noviembre de 2017, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - 
- - - ACUERDO 1.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes dispensa de lectura y dispensa de aprobación del 
acta de sesión número 60 de carácter Ordinaria de fecha 30 de noviembre de 
2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En cumplimiento del Punto Tres del Orden del día, asunto referente a 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Guaymas referente a proyecto de lineamientos y políticas de 
gasto público, así como de techos financieros y de clasificadores de actividades 
públicas municipales por objeto de gasto y de clasificaciones programática, 
administrativa y funcional del gasto a los que deberán sujetarse las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal en la 
formulación de sus presupuestos de egresos 2018. Para el desahogo de este 
punto el C. Presidente Municipal otorgó el uso de la voz a la C. Regidora 
JIMENA JARAMILLO PEREZ, Secretaria de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Guaymas, quien en uso de 
la misma comentó: “Solamente creo que es importante resaltar aquí que se 
transmita el mensaje a los diferentes funcionarios para que se apeguen 
estrictamente a lo que está estipulado en su techo financiero en gasto, 
nuevamente se menciona por parte de Tesorería que el año que viene va a ser 
un año muy difícil para el Ayuntamiento en términos de finanzas y ojala esa 
observación que se hace aquí a la cual nos vamos a enfrentar todos pues sirva 
para las decisiones que se pretenden tomar aquí, no va haber dinero y la 
situación va a estar muy difícil para el Ayuntamiento.” - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración del Cuerpo Colegiado la dispensa de lectura 
del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del H. 
Ayuntamiento de Guaymas, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - 
- - - ACUERDO 2.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes dispensa de lectura del Dictamen de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Guaymas. - - - -  
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- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Cuerpo Colegiado el Contenido del Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - -  
- - - ACUERDO 3.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Diecinueve votos presentes el Dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública en los términos siguientes: - - - - - - - - - - 
- - - ÚNICO.- Se aprueban los proyectos de lineamientos y políticas de gasto 
público, los techos financieros y los clasificadores de actividades públicas 
municipales y por objeto del gasto a los que deberán sujetarse las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal en la 
formulación de sus presupuestos de egresos, para la integración del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Municipio de Guaymas, Sonora, para el 
ejercicio fiscal 2018 y su correspondiente envío al Honorable Congreso del 
Estado en su caso. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 
61 fracción IV inciso A) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 79 
fracción III inciso a) y 106 fracción III del Reglamento Interior del Ayuntamiento; 
así mismo se manda agregar al legajo apéndice de la presente acta para que 
forme parte integrante de la misma los Lineamientos de Gasto 2018, Políticas 
de Gasto 2018, Techos Financieros 2018, Clasificador de Actividades Publico 
Municipales 2018, Clasificador por Objeto del Gasto 2018, Clasificación 
Programática 2018, Clasificación Administrativa 2018 y Clasificación Funcional 
del Gasto 2018 con fundamento en los artículos 57 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal para el Estado de Sonora y 42 fracción VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guaymas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. ENRIQUE HUDSON ALCERRECA, Regidor 
Propietario comentó: “Para comentarle al Secretario que nos hiciera el favor de 
hablar con las dependencias a su cargo o las dependencias en general del 
Ayuntamiento, para que nos apoyen con la respuesta a los presupuestos para 
que la Comisión de Hacienda tenga el tiempo de hacer el análisis que esto 
amerita, en los años pasados nos hemos encontrado con una limitante en 
cuanto al tiempo, yo creo que ahorita ya los directores de cada dependencia 
tienen ya la experiencia, son ya dos años, ya deben de tener una buena idea de 
cómo va a estar su año venidero, que nos ayuden a agilizar esa información 
que tengan un tiempo límite, un poquito holgado para que la Comisión y los 
Regidores que quieran participar en el análisis tengamos el tiempo de hacer un 
análisis de verdad a conciencia de otra forma se nos complica.” - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Solamente agregar que está pendiente la aprobación de la 
Ley de Ingresos y estamos sujetos a lo que pueda sufrir modificación de restar 
presupuesto o adicionar y puede darse un ajuste en los temas de tiempo pero 
estamos conscientes de ello.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ ALMEIDA, Regidor 
Propietario comentó: “En el mismo tenor con el Señor Secretario de hacer una 
precisión a manera de Regidor Presidente de la Comisión de Transporte del 
Ayuntamiento para pedirle que no se sobre limite o que no se sobrepasen 
funciones o atribuciones, giro un documento a un grupo concesionario 
cambiando una ruta, no es facultad de él, el problema es que genero una 
controversia y hubo un paro o bloqueo de concesionarios, entonces pedirle que 
cuando vayan hacer ese tipo de situaciones se tome en cuenta a cabildo por lo 
menos a las comisiones que les competen los temas o e consulte a su área 
jurídica, que es lo que no pueden ordenar porque no es facultad del 
Ayuntamiento modificar las rutas, a menos que el secretario se atribuya 
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facultades que no le competen, girando instrucciones de cambio de las 
mismas.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “El documento no era para cambiar la ruta, el mismo 
apartado del escrito lo dice.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ ALMEIDA, Regidor 
Propietario comentó: “Si gusta le doy lectura al documento.” - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Precisamente como lo dices es la Dirección de 
Transportes, quien hace lo conducente, el concesionario solicita apoyo de 
posibilidad y lo único que se mostro fue voluntad.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Cuatro del Orden del Día, y no habiendo 
ningún otro asunto que tratar, siendo las Doce Horas con Doce Minutos del día 
30 de Noviembre de 2017, el C. Presidente Municipal declara clausurada la 
Sesión, con lo que se dió por terminada la misma, levantándose para 
constancia la presente acta, y firmando los que en la misma intervinieron, ante 
el Secretario del Ayuntamiento, quien autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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FIRMAS QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE SESIÓN NÚMERO 61 DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2017, EL SUSCRITO SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE ACTA FUE 
APROBADA POR UNANIMIDAD EN SESIÓN 62 DE CARÁCTER ORDINARIA DE FECHA 15 
DE DICIEMBRE DE 2017. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


